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Sobre la celebracion del Concilio IV Mexicano~ he aquí IÓ que dice 
Beri~t.i\in, torn') 2 ~ , art. México (Concilios de), pá.g. 279. 

''El Concilio IV Provincial Mexicano" se celebró el afio 1771, con• 
vocado y presidido por el Excmo. y Emmo. Sr. D. Francisco Antonio 
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Lorenzana, Arzobispo de }f éxico, y luego de Toledo, Inquisidor gene. 
ral de España, y Cardenal de la Sauta Iglesia de Roma. Asistieron 
los llbnos. Ss. D. Miguel Alvares de Abreu, Obispo de Antequera de 
Oaxaca, D. Fr. Antonio Alcalde, Domínico, Obispo de Yucatu.n, D. 
Francisco Fabian y ~'uero, Obispo de la Puebla de los Angeles y eles
pues Arzobispo de Valencia, y D. Fr. José Diaz Brabo, Carmelita 
calzado, Obispo de Durango: el lllmo. D. Pedro Sáoch~de Tagle, 
Obispo de Michoacan, no asistió personalmente por hallar:;e enfermo, 
pero lo hizo con su poder y con voto decisivo en el Concilio, el 
Dr. D. Vicente de low Rios, Canónigo Doctoral de aquella Igle
sia. Y hallándose vacante la ;Silla Episcopal de Guadalajara por 
muerte del lllmo. D. Diego de Ríbas, asistió á. nombre y con poderes 
de aquel Cabildo SedGvacante tambien con yoto de1:isivo en el Con
cilio, el Canónigo Doctoral, Dr. D. Mateo Arteaga. Concurrierou 
tambien los Ss. D. Antonio de Rivadeut-.ira, Oidor de b Audiencia de 
México, en calidad de asistente, y el Fiscal de la misma D. José A
reche. Los Diputados de las Iglesias Catedrales fueron: por México 
el Dr. D. Juan Ignacio Rocha, Chantre de la Metropolitana, Obispo 
despues de Michoacan,yel Dr. D. Cayetano T orres Maestrf:scuelas 
de la misma: por la Puebla de los Angeles los Doctores D. Manuel 
Gorospe, Canónigo Doctoral y D. Juan Fraucisco Cámpos, Magistral: 
por Oaxaca el Dr. D. Pedro Quintana, Arcediano: por Micboacan el 
Maestrescµelas Dr. D. Ricardo Gutierrez: por YucatanelArcediano 
Dr. D. Pedro de Mora: por Durango el Doctoml Dr. Soto, y el Ca
nónigo Dr. D. Francisco Roldan: y por fa Iglesi,~ Colegia'! de Ntra. 
Sra. de Guadalupe los Doctores y Ganóoigos D. Antonio Folgar y D. 
Manuel Beye de Oiimcros. Los Prelados Religiosos que asistieron 
fueron los M. RR. PP. Fr. José de la Peña, (:eneul de la Orden Hos
pit ilaria de Sao Hipólito, Fr. Francisco de Sta. Teresa, General de 
Orden de los Belemitas, Fr. Pedro Garrido, Provincial de Sto. Domin
go, Fr. Manuel Nájera, Pro\·incial de S. Francisco, Fr. Domingo 
Garai, Provincial de los Franciscanos Descalzos, Fr. Francisco Ve
larde, Provincial de S. Agustin, Fr. Mateo Rivero, Provincial délCár
men Descalzo, Fr. José Ruelas, Provincial de la Merced, y el P. Die
go .Manin, Cowisaúo de los,ClérigosRegulares-de S. Camilo. Se nom
blaron-Oonsttl-tor~ Teólogos y Canouistas, y fueran los primeros, el 
Dr. D. Gregorio Omaña, Canónigo .Magistral de la Metropolitana, y 
despues Obispo de Oajaca, el Dr. D. Agustín Rio Losa, el l\ltro. Fr. 
Gerónimo Camps, Domínico, el Lector Jubilado Fr. Manuel Rodrí
guez, 1''ranciscano, y el Mtro. f'r. Grcgorio Bouza, Agustino: los 
Canonistas fueron los Doctores D. José Becerra y D. Luis de Tor-
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res, C1rn6nigos de M.exico, el Dr. D. Nuño Nnñes de Villavicencio 
C¡itt-drático de Prime1:a do Leyes, el Dr. D. Migael Primo de Ri~ 
vcr,L, y d ~r. D. ~ai:u1.no

1
N:mmo, y el P. Dr. D. Pedro Arizpe, 

del Orntono de S. F dtpo en. Se nombró por Secretario del Conci
lio al Dr. D. Andrés Martfnez Campillo, Prel,eudado de la Metro
politan:", por Pl'omotor al Dr. D. Francisco Aguiriano, que dcspues 
fué Obispo de Cidahorra, por Maestro de Ceremnnias á D. Micruel 
Rosado, Prebendado Je México, por Notario al Lic. D. Lino N~po
ruuceno Gómcz G.ilv,rn, por Nuncios á. los Presbíteros D. Pc1dro 
Mart!noz y D. J~,sé huregui, y por Porteros á los Zeladores de ht 
Iglesia Metropolitana Cal<leron y Franco. Titmbien concurrieron 
,t este C?ncilio y se sentaron en Sillas despues de los Diputados de 
l.1S Iglesias, los do., Caballeros Diputados de la Ciudad de México 
~- José Augel de. Aguirrc, y D. José Gorruez. Se dió principio en 
13 de ~nero de dicho año. ele 1771. cantando Misa de Pontifical y 
y pred1caud~ el ~r. Arzobispo Presidente, habiendo asistido este dia 
to<l,i lti. Audwncui. Concluido el Sacrificio entraron en sala de Ca
bildo de la Metropolitana todos los Padres y Asi¡;tentes, y á. ese tiom
po. lleg~ el Excm?. Sr. Ma)·qu~s de Croix,. virrey de ~stc Reyno, 
quien sentado ba.10 dosel, freute de los; Obispo~, les arengó oportu
na y respetuosamente: co11t~stólo el Sr. Arzobispo Presidente, con• 
gmt?-lá.ndose por su prl!:,:;enc1a, y trayendo á la memoria la concur
ren?ia del Rey Recarerl.o al Coucilio de Toled,1. Continuaron las 
S:siones desde el 14 <le Enero hasta el 26 de Octubre uel i:lismo 
ano, en q~e se declaró concluiclo el Concilio en presencia del Ex
mo. SI'. Vmey Fr.ay D. Antonio María Bucareli. En los dias 5. 6. 
7: 8._ y 9. de N?v1cmbre se celebraron cinco fuuciones solemnes ecle
s1~st1cas con Misa Pontifical y Sennon, y en ollas se leyeron al Pn
bhc? !as Actas del Concilio. El siguiente dia 10 1-,alió de México 
comisiouado para llevar á España dichas Actas el Lic. D. Gavino 
V:alla<lares, Juez de Obras Pías de ese Arzobispado que murió 0-
b~spo de Bar~elona,. Este Concilio no se h111la apro~do aun por la 
Silla Apostólica, m se le ha dado pase por el Cousejo de las lndias 
Y po~ esto no ~e ba impreso. Exi8tc una copia auténtica en ei 
Archivo Arzo!J1spal de México firmada en 26 de Octubre de 1771 
de los Ss. Obispos de México, Oajaca, Yucatan y Puebla y de 10; 
Procura~ores del Sr. Obispo de l\Iichoacau y Cabildo SeJe davaote da 
GuadalaJara, ~ ~el Diputado Canónigo Doctoral de Durango (da 
ma?da.to Concilu) por hallarse ausente caminando á España el Sr. 
Obispo de aquella Diócesis." 

Respecto á las materias qne en él se trataron, es digna de lecr!IO 
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la Respuesta Fiscarque citamos en la nota 1? De ella tomamos Jo 
siguieute. · 

"El titulo 1? del Libro l ,-:> cnyo epígr..tfo es "De la Santísima 
Trinidad y de la Fe Católica," comprende bajo de esta rúbrica la 
profesion de ella, pmdicacion de la Palabra de Dios la doctrina . . , 
cnstmna ~ue se les ha de endeñar á los rudo\ la impresion y lec-
tura de Libros, y el modo de apartiir á los Indio., los impedimentos 
ele su propia salud." 

El primer punto, que es "de la profesion de la Fé Católica.," 
comprende un solo capitulo, que tmta solo de esta materia: el 2? 
sol,re la "Predicacion de la palabra de Dios," está compuesto de' 
nue~e cánones, t.n que nada se estableció que no sea conforme con 
l? dt~p_uesto por t:~ Tridentino, los Provinciales Mediolanenses y el 
Conmho III Mexicano: el 3 ? , que es "de lu. Doctrina Cristia
na que se ha de enseñar á. ltls Rudos," comprende en otros nne,·e 
decretos la m~t~ria, modo, lugar, idioma, y tiempo en que debe 
hacerse, prescnb1éndo _no solo ~uy oportunas .Y admirables reglas 
para que por este medio se consiga un fin tan importante sino man
dando, que los que tienen oliligacion de enseñarla en la; Iglesias 
Es~ut•las y C~legios~use? _solo del C_atecismo c0mpu~sto y aprobadc: 
por. e~t~ novísimo Lou:1ho para evitar los graves rncouvenientes 
perJ~1c10s y daños que trae consigo la diversiuad:" el 4?, "de la. im: 
pre1:110n y lectura de libros "tiene bajo de s1 tres cánones en el 1 ? 
u~ los cuale~ se dispone "que no so imprima, ni publiq1~e, venda, 
m ~ompre Libro alguno nuevo, sino estuviere aprobado por el ordi
nano, y con su licencia ''in secriptis" para precaver, que no baya en 
él _co~~ opuesta á la reli~ion, ~uy~ in_denrnidad y pureza pertenece 
prrne1palmente á los Obispos, rnstitmdos por derecho Divino para 
preservai:la de to<la mancha y arruga (La legislacion vigente sobre 
la matena puede verse en el ucvo Febrero Mexicano edicion de 
Gal~nl,tomo 2, libro, 2, tít. 54~ deHde_la pág_. 707 á la 73'1 inclusive): 
el 5 · , sobre apartar a los Indios los 1mped1mentos de su propia sa
lud" se c~mpone de tre_s _Cánones, qne n? bolo tienen por objeto la 
conscrvacion de la Espmtual por el mecho de borrar de la memoria 
dcaqyelloR miserables Neófitos todo lo que pudiera servirles de in
v~nt1vo para volverá. sus antiguas Idohltrío.s é impiedades· sino tam
l,1c11 eldc procurar su felicidad temporal por el justo arbitri~de encar
gar ,t los Prelados y justicias la mas puntual y exacta observancia de 
las Leyes en que se mand_i'\ que no se establescan en los Montes, y 
que se rcduzcau :i. Poblac10nes, donde gozan de los llolivios que trae 
cc,nsigo la sociedad civil." 
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El :f'ft. II, qu11 "es de la autoridad de los Decretos de este Synodo 
y Je su publicacion," comprende seis ránones: "cuatro se forman por 
la pauta y nivel de los Concilios ProYinci,~ll's qnc se refieren en las 
notas del márgen," y los otros dos que se agregaron se refieren 1\ la 
mayor observancia del ConC'ilio. 

"El titulo 111 cuyo argumento es el "de los Rescriptos Apostóli--
oos, de la obediencia y ejecucion clebida á, ellos, "consta de dos cano- . 
nes, que se rc<l.ucen á expresar, cómo, y en qué términos se han de 
cumplir los Breves y 13ulas que expida 111, Santa Sede, ya. sobre las 
causas espirituales qne se sirva delegar; ya sobre nombramientos de 
Jueces Conserva<lores

1 
cuaudo se obtengan las Letras en la conforrui 

dad que previenen las Leyes de Indias; y ya sobre las Conmutacio
nes de últimas voluntades hechas por la Silhi. Apostólic.~." 

Desde el Canon VII hasta el penultimo de este tit. se ocupa el 
Concilio de los Jueces Conservadores. En el cánon ultimo dispuso 
"que no se ejecuten las conmutaciones de las ultimas voluntades 
hecha, por Su Santidad, sin que primero examinen l,,s Obispos, si las 
preces fueron obrei,ticias ó subrepticias." 

"El Tít. IV, "de la edad y calidades de los que se han de ordenar, 
y del escrutinio riue se ha de hacer" se compone de i4Cánoues, en que 
despues de tratarse del pa.rticularísimo cuidado que deben poner los 
Obispo.:l en no admitirá mayores ni menores órden~s, sino á personas 
que cun su bueu ejemplo y doctrina edifiquen e instruyan á los Fie
les; sin escusarles el prec~pto de escaséz ó necesidad de :Minii-tro~, se
ñalan la ed11,d y ciencia. qut, corresponde á. cada una de ellas, la. vir
tud y providad del que aspira á, su logro, h legitimidad tle sus Nata.
le~ y limpieza de 8angre, la falta <l.e toda irregularidad, el título en 
fuerza <lel cual quiere ordenarse, yl motivo de Sl\ YOC::tcion ú el Sacer
docio: el modo y forma con que debe justificarse cada una de todas es
tas cúalidades, la obligacion anexa á cada una de las órdenes, exacto 
cumpfüniento de los requisitos correspooclientes á las Menores para 
pasará h\s mayores; por último la necesidad en que se hayan cons
tituidos de acudirá su propio Obispo, en cuya Diócesis residieren, aun
que sean Regulares, segun la Bula del Señor Benedicto XIV que 
empieza: "lmpositi Novis," y Real Cé<l.ulade 28 de Junio de 1768, 
como todo mas pormenor resulta de los 24 Cánones ¿n que comprende 
toda la materia de este IV Título." 

El V, que es "de las elecciones", 0oll!ita de cuatro Cánones, eo que 
despues de referirse el grave peso de la Cura de las Almas, y la <l.i
ficultatl de desempeñarun tan alto mi nüiterio, se ordena y manda á los 
Obii;pos que solo propongan al Vice-Patronato Personas adornadas de 
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virtud literatura y edad que requiere el Santo Concilio de Tren to, no 
admiti~ndoen el concurso á los Expulsos de las Religiones, á los Extran
geros que no tuvieren Cartas de Naturaleza, á los Es~añoles qu~ pasa
ron sin licencia ele S.M., ni t:impoco á los que no hubieran Eerv1do por 
tres años continuos los Curntos en que se hallen, y estahleciéndosu el 
modo y forma con que se ha de hat,er el Concurso, la subsiguiente pro
pm:sta de tres de los opositores para que el Vice-Patrono presente á 
uno de bllos, y la canónica colocaci.on que deben darle IoH Obispos, se 
encarga, que los que haJJ de ocupar lugar e11 la Nómma deben estar 
bien instruidos eu los casos de Conciencia y Materias Morales." 

"El Titulo VI, "De l.is renuncias," comprende dos Cánones: en el 
primero se previene "que ningun Clérigo pueda ceder el Beneficio, 
patrimonio, ó pencion, á cnyotftulo se ordenó, sin que haga constar que 
le queda lo bastante á su congrua suste11tacion, para no exponerse al 
riesgo de una vergonzosa Mendicidad contra el decoro y honor de su 
estado clerical: se manda en el segundo, que sin unas justas y necesa
rias causa~ no se acepten las reuunciasquehicieren los Párrocos de sus 
Curatos, sin que con pretexto alguno desampareu sus Iglesias antes 
el estar admitidos por los Prelados, y despues ¡;e dé cuenta al Vice
Patrollo para que se provean los Curatos, segun las Leyes del Real 
Patronato." 

·'El Titulo VII "de la administracion de los Santos Sacramentos 
de la Iglesia" se compone de cuatro Cánones, en que dispone, que to
dos los Párrocos guarden uniformidad en •.. ... las Sagradas Cere
monias, que requiere cada uno de los Santos Sacramentos; que no 
tengan por sus Tenientes 6 Vicarios á Clérigos Seculares ó Regulares 
que no exhiban las respectivas Licencias de los Obispos; que unos ni 
otros administren el Bautismo á los Indios Mestizos y Mulatos Adul
tos, sin que les conste primero, que expresamente lo pidieron con pura 
fe é intencion, y que hayándose instruidos en ella dán algunas señales 
de dolor, y arrepetiminento de sus Pecados, exceptuando el caso de 
hallarse en peligro de muerte, en cuyo tiempo procurarán de instruir 
a, los Adultos c9n la brevedad que sea posible, administrándoks este 
Sacramento con algunas Señas que dén de quererlo recibir; y que nin
gnn Cura, ni otro cualquier Sacerdote, case ni vde bajo la pena de tres 
pesos, á Español, Indio, ó de otra cualquiera calidad, sin que le conste 
que sabe la Doctriua Uristiana. '· 

'~El Título VIII "de la Sagrada Uncion," en que se ti ata de los ad. 
mirables efectos que causa este Sacramento; del tiempo en que de
be administrarse; de la vigilancia que deben tener los Párrocos en 
darla. á todos sns Feligreses con igual amor y esmero¡ del intervalo 
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qne ha Je haber entre el Viático y la Uncion, si lo permite.la enfer
medad· del cuiu,tdo que han de tener los Curas en acudir por el 
Crisru.; y S,Lnto::; Oleu:s; tlel modo de distribuirlos y llevarlos, y de 
utms Providencias concernientes á, la materia." 

"El Titulo lX "del S:mto Sacramento de la Confirmaci.on" com
prende oc!'Jo Cánones, en que despues de explicarse el eft'cto que 
causa· la oblicraciou que tienen los Fieles á recibirlo si pueden bue
uame~te· el c~lidado que incumbe á los Pá.rrocos ele exhortar á los 
Feligres~s de ello, y enseñarles la piedad y religion con que deben 
Ue,rar á, él• la culpa cu que incurren los Negligentes; ·el Parente~co 
Espiritual

1 
que contraen_ los Padrin(ls con los ahija~os y _eón sus Pa

clreir y el grave sac1ilcgt0 que se comete en su re1t-erawm, se or<le
llct y

1 
mancb, ttue sin ero bargo ele no ser necesario para el _valor del Sa

c1-.lmento Llel Matrirnoaio, no ¡.,asen los Curas de las Cmdadcs1 don
de residieren los ObiKpos y de los pueblos inmediat,,s, á casar Per
sona que no está collfi.mrnda: que no pudiendo los Obispos por lo 
b,ist<> de ht Diócesis de aquel Reino repetir sus visitas en los Pue
lilos distantes de la Capital, ni administrar con frecuencia la Con
firmacion, se guarde y observe la cost~mbre ele que se a~ministre á 
los Niños que no hayan llegado á los siete ~ños, por no dilatarse es. 
te consuelo á los Pueblos, qne con suma dificultad vuelven á vr.r el 
r()stro á sus Prelados, sin que esto se entienda en las Capita
les donde residen los Obispos, ni en sus lugares inmediatos, por ce
sar entónces la razon que hay en los rerpotos y distantes; que ele los 
Niños ~ean padrino.s hombres, y ele las Niñas mugeros, sin serlo 
lus que auteH lo hubieren sido en el Bautismo, ni los Padres y Ma
dres ele los que se confirmaren, porque se impiden el uso del Matri
monio· ni los que no supieren la Doctrina Cristiana, ni los que no 
estuvi~ren col'1lrmaclos, ni los excomulgados ó irregulares por deJi.. 
to; que los Cura.s tengan Libros en que asienten los 11ombre1-1 del 
Obispo que confirmare, el de los confirrn~dos, el de sns Padres y 
Padrinos, el dia, mes, y año; yue para evitar el abuso de que los 
pobres anden solicitando Padrinos y Madrinas, se confirmen dos ve
ces por el interés de s1,1 pat.rocinio, ó se expongan por ignorancia del 
Parentesco Espiritqal á contraer Matrimonios nulos, se señalen tin. 
fos Pueblos de Indios Padrinos y Madrinas, de quienes no haya sos, 
pecha de qtie se quieran casar, ó de que no sepan al Parentesoo Es, 
piritual; que acabánQ.ose la Confirmacion se quemen por el Cura los 
alg0dones, las bandas y las cintas con que atan las frentes de 1011 
confirmados, y que no pidiéndose á los Indios por alguna persona 
phita1 oro1 O cos~ e4qivalegtc1 pqeden los ObiRpos dar de limosna lali 
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l1eias que· llevan algunos que se han de Confirmar." 
"B..Ljo del Título X qne es "de 11> 1 Clérigos peregrinos," se ha

yan cinco Cánones, en que especificá.11Jose los grnves p111ju\cios y 
daños que ocaciona la facilidad de permitir tt los de ageua Diócesis 
el acto de celebrat' el Santo Sacrificio de la Misa y otros oficios Di..:. 
vinos, sin que primero exhiban las correspondientes Licencias de 
sU~ Obispo.; y Prelados y las Letras comendnticia.s¡ se manda a los 
Curas, Sacristanes, y <lemas Ministros, que si11 cstl! indispensablo 
req uii,ito, no }es déu OrnamentoJ bara !ecir Misa en o!iUS Iglesias, 
Conventos, y Capilla.s reseectivamente, que los Vicarios Fontneos, 
Curas, Sacristanes, y otros cualesquiera clerigos no permitan cele
brar ni administrar á. ninguu Secular ó Regular extrangero: aunque 
manifiesten las LicenciaH y Letrns Testimoniales y comendaticias 
de sn Prelado ordinario, sino tuvieren antes permiso '·in scriptis" 
del Obispo del Lugar ó de stl Prior; que Elstos no lo concedan á. los 
Cléria-os v Religiosos sin expi'csa litlem:ia de B. M.¡ que los Sacer-=
dotes°Pe;e()'rinos que llevasen Mugeres en su Compañía. aunque di0 

gan ser su~ Madres, Hermanas ó consangnint>as, lo justifiquen le
gítimamente, separándolos, sino lo hicieren de su consorcio, y cas
t.igandolos como á. públicos concubinarios en caso de iuobediencia¡ 
q\le los clérigos ele España ó de otras Prcvincias que llegaren ii los 
Pdertos ele Amóric.i no celebren el Santo Saerifü:Jio de la Misa ni 
administren algun otro Sacramento, sin que los Viéarius que reci
clen en ellos, examinen los Títnlos de sus Ordenes, las dimisioneH 
ó Letras de sus Obispos¡ y las Licencia~ de S. M. averiguando si lle
van cousigo Merca1lerías, que dén á. entender negc,ci,Lcion, haciendo 
Inventario y depósito de ellas en caso ele que la indiquen, y dando 
cuenta despues a los Obispos fospec:ti\ros _para que tomen la provi
dencia cofrespondiénte; que los mismos Viéarios de _los. Puertos in
quieran si los Clérigos que se quieran venir á Esp~fla l~e~an. las Li
cencias de sus Prelados ó Compañías sospechosas, 1mp1d1éndole~ su 
embarque, sino exhibie1;en las primeras; ó tuvieren las segundas1 
dando cuenta á los Dioclesanos del Lugar para que provean lo conve
niente; y qne ningtin dura ó Juez Eclesiástiéo, bajo la pena de Ex
t:olJ\nnion Mayor "h\te sentent,ie" conceda.licencia de celebrará los 
Relicriosos que vagasen f uefa de sus Provincias ó Conventos, sin que 
\es n~uestren los 'rít11los de Ordenes, las licencias de su Preladu Re
g1;1.lar, y las que tengan de los ordinarios para predicar y confesar." 

"El Titulo Xl ,,',lel oficio del Juez Ordinario y Vicario'' tiene vein
\}Ínco Cánones1 cu que poniéndose como prormio la nececidad que tie~ 
nen los Obispos de valerse del amtilio ele Proviso,:es en las cosas que 
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pertenecen principalmente al fuero judicial y contencioso, el grave co
nato que deben poner estos en el exacto cuwplimiento de su ofieio, 
el rigor c1111 que han <le observar la~.Letras 6 Títulos de lill Nombra
miento, la estrecha obligacion que tiencu de defender la Inmunidad 
de las Jglesias y de sus Ministros, y de hacer observar los Decretos 
del Santo Concilio de Trento, la pureza, integridad, y estudio con 
que han de administrar justicia por sí mismos y sin substitutos, su 
diaria asistencia á la Uuria Episcopal, A excepcion de las Fiestas ó 
de alguna justa causa que se lo impida, sin que 'en e.,te caso sert
tencien sus substitutos difi.nitiva, ni aun interlocutoriamente pleito 
ni articulo que no pueda separarse, si su ausencia no pasare de o
-cho días-; se estable<:e de&pues .y manda, que los Provisores puedeu 
conocer de todas las cosas pertenecientes ii la Juiisdiccion Eclesiás
tica Ordinaria, y como Subd-elegados Apos~ólicos de cw~lesquieraNe, 
gocios en que el SantoCouciliode TrentoyHulas Pontincias pasados 
por el Consajo constituyesen por delegados á los Obispos, s1 estos se 
las cometiesen por ~f mismos, pudiendo igualmente entender en gra
tlo de Apelacion de laR 'Causas que se habían -de tratar entre los 
Prelados, sin que se e~eptuen otras que las cometidas especial
mente por la Santa Sede á solo el Prelado, ó las reservadas por este 
'6 por los Decretos de este Synodo; que bajo del supues-to <de <estar o
'bligados los Obispos por un expreso Canon del Concilio de ·•rrénto .í 
nombrar un Vicario Gral. que sea Doctor·ó Licenciado en ·el dro. ca
n'6nico, ó ele otra suerte idóneo para decidir fas -causas ·contencio8as 
si pidieren los Ligitantt-s que se acompañen para sentenciar con u~ 
no, ó mas Jurisperitos, se tase primero el honorario que les han de sa
tisfacer las mismas partes, :sin que los n:cibnrÍ antes los Acesores ni 
descubran estos sus Pareceres, si no que los remitan cerrados á 

1
los 

Jueces, quienes no podrán recibir mas dros. que los tasados por los A
rancel-es tle los •Juzgados Eclesiásticos. ni otra dávida, ni reo-alo aun
que sea de co¡.¡a comestible, bajo las pe~as que se ¡:eñalan, si~ poder en 
tas causas que penden en sus Tribunales ser árbitros ni arbitrado, 
res, ni recibí\' como tales cosa alguna; que en las de oficio no se llea 
'Ven clros. por los .Jueces, Notarios y <lemas Ministt-os ni en las cri-
min~les, en qu_e poi: su calidad s~ tema pe~a c~rporal de destierr~ 
púbhca_de pemtenc1a, se pronuuc1e Sentencia, sm que primero se ha, 
ynn ;at1fi.cado los Testigos, ni pu~den t:e1Jerse por tales, aunque fo 
consientan las partes; que los Proviso.res celen sobre la estirpaciou de 
los ~sc~ndalos y pecados públicos, prohibiendo y castigando los Jue, 
~os il_íc1tos, los amancebamieutos, las blasfelffias, las usuras, y otro'ir 
se-n1eJantes1 A cuyo fin despa<:hen y hagan fijar cada año Edidos.

1 
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en las Puertas de las Catedrales, Parroquias y MonasteriQs, publi
cándose en las Minas, Obmjes y Trapiches donde_resiuc:n los Espa
ñoles, para que los que tengan noticia de semejantes notorios de
lincuentes, los clcnuncien y manifü:stcn 1il Obi~po, á los Curns 6 a 
los Vicarios Foraneos; que ce1liendo los delitos de las perdonas E
clesiásticas en descredito y de:1honor ele r,u Estado, dt,ben los Obis
pos, á quienes incumbe el severo castigo de sus Clérigos y Sucer~ 
dotes, manejar11e con tal prudencia y recato en su punicion, que no 
se hag1\n ptíblicos sus exesos, ni 80 envil~zca. por esto tiU DiYino Mi
nisterio, procurando que se si~n y determinen sus causas con el 
posible secreto, así encuanto al modo de proceder, como en 111 que 
mira á su prision y custodia., y que las actue alguno de los 

1
ota

rio Clerigos, en la intdigencia de que esto deben o1i-ervar, cuando 
e! delito fu ere tal y tau páblico que necesite de mayor remedio; 
que los Provisores formen un Libro donde esten sentadas las cau
sas fiscales, y tomen a los Notarios y demas subJ.lternos cuenta de 
ellas, y del Estado ql\e tuvieren al fin de cada mes, dándole des
pues ellos al Obispo; que no retl-lngan en su poder las multas apli
cadas á. obras pías, se abstengan <.le imponerlas á los IndioR, y de 
condenarles en las costa<:., ni en obrages, como lo previenen las Le
yes de aquellos Reinos, pronuncien sus sentencias con la Madu
rez y. circunspeccion que corresponde; tengan siempre fijados en u
na tabla los Arancelt,s, y un Libro en que se apunten los Aperci
bimientos contra los Reos, por si reincidieren en sus delitos; cui-
den de que el Depositario entre~ue · el dinero preciso para gastos 
de los Testigos que hayan de ir á declarar en fas causas de Oficio; 
visiten cada i:;emana la cárcel Eclesiástica en la conformidad y pa
ra los efectos que se expreso.u; celen sobre que los :Ministros de la 
Curia Episcopal no reciban regalos de los Litigantes; mutuo, co
mo dato, ni otro servicio alguno, ni hagau pactos acerca. de sus Sa~ 
larios, ni de los Negocios que se les encomendaren; promuevan y 
sigan las causas de los que injuriaron á las Iglesias 6 personas E-. 
clesiásticll.s, aunque las partes hayan desistidl)j se arreglen puntual
mente á los Título-i y comisiones para no conocer de roas causas, 
-3.ue las que se especifican eu ellos; haciendo lo mismo los Forá
neos; no sean A.bogndos ni Agentes ptíblica ni secretamente en los 
Negocios de su Tribunal; examinen y reconozcan las Lir,encias de 
predicar, confesar, decir .Misa, pedir Limo~na, y otras cualesquie. 
ra que concedan los Superiores; y finalmente t>Sbleciéndose que los 
Obispos pongap, en cuanto lo permitier~ el Estado de sus Diócesis 
Vicarios Foráneos que no sean Curas, para que de este modo ¡nie--
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cnten_der ro~jor á su Ministerio Parroquial, como para que haya 
tamb1cn qme11 cele sobre su conducta· se manda á dichos Vicarios 
que inquinan la. vidu. y costumbres d~ los Clerigos sus Stíbditos 
a.~nque scu.n. Curas, dando cuenta de todo á los Obispos y á sus Pr~ 
visores, á qmenes se_ e~c:arga,. que est~n muy á la mira de que las 
Mugores no anden p1d1éndo limosna por la Noche, con pretexto de 
que son pobres _vergouzontes, por l~s escándalos que se siguen de 
ello, y que castiguen á los que lo eJecutaren, valiéndose para. ello 
dtJl Brazo Secular.'' 

"Título XII "del Oficio d_el_ Promotor F_iscal" se compone de 
XT~ Decretos, en que descnb1éndo las obligaciones de este. MiniR
ter~o; el I:1odo y forma con que se ha de ejercer, le calidad de los 
~ehtos _q~e se han de perse_g1~i~, y entre ell?s el de la polygamía; la 
:mparciahdad, p~ir.eza.,. y JUICW que reqmere su exacto desempe
no, y la mucha v1g1lanc13, que debe poner la Persona que lo sirva· 
en ~o abusar con ligereza por co~as leves; y en no omitirlo, quand~ 
lo pida la gravedad d; la mater!a .Y la vindicta ptíblica, se manda 
la puntual obRcrvanc1a de lo decidido y n~suelto bajo de las varias pe
nas que señalan. u 

u El Titulo XIII del Oficio de los Notarios comprende XXVI cá
nones, en que despues de encargarse á. los Obispos el particular cui
d~do q~e deben tene~ en el privativo nombr~miento de personas há
biles é 1_d611~as que _sirvan este empleo, eu el riguroso examen de 
su 11uficieucrn., probidad, y. d_emas ~uenas prendas, y en la repulsa 
d_e ~:x1os aquellos que lo quisieren eJ_ercer sm li~encia suya "in scrip
t1s, aun~ue los baya nombrado la Silla Apostóhcá, se desciende á. la 
numerac10n de las c~rgas que ~rae consigo el Oficio, al modo y forma 
con que se debe servir, á la meJ?r economía, método ydisposicion que 
~e ha de observar en l~ contenciosa, y en las demás diligencias que 
mcumben á. los Nota.n?s, sin .~as dros. que l~s que les correspondan 
segun los Aranceles; m pernutrr que sus Oficiales ni subalternos reci
ba~ de las partes dádivas, regalos ni emolumeutós algunos bajo de 
varias penas, que se pr1:finen. u 

. "Título XIV "del oficio de los Alguaciles fiscales 6 Ministros E
Jecutores de ju~ticia" corl~prende X Decretos, que se reducen á man~ 
dar, que los Obispos, á. quienes toca el nombramiento de estos preci
sos Suba!ternos, lo b~ga.n de personas de buena vida y costumbres, y 
de 1~ a~t!tud necesana p~ra desempeñar este encargo, t1in admitirlolf 
ª! eJerc1c10 antes de que Juren su fiel cumplimiento: Que estos Mi
nistros no prendan á Clérigos de Ordenes mayores sin mandato del(). 


